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CESION DE PARTICIPACIONES. | Í E o TARIA. .QUIRT 

cm 
A, CUANTIA:S Dé. ADO, EA, 0 e , o sr ¿y 

en de ciudad. de Loja, Capital de la Provincia de Laja, 

República del. Ecuadora hay ace de septiembre de mil 

novecientos noventa y ochos. ante mí, doctor Eduardo Ortega 
- , sl ta ¡a CINE 

nn 

Ordóñez. Notario Octavo de Loja, encargado de la Notaria Quinta 

por Diepesición Superiter;] comparecen por una parte el ceñor 

JOSE FERMIN MEDINA CAMACHO, casado, .en cslidad de apoderado 

especial de lo esposos José Antenio Medina Lueve y Hoka 

Jdenvanny Cárdenas Cevslios, conforme consta de la cepia del 

poder que: Se agrega Como decumento habilitante yo por ctra la 

señora LILION LUZ HERNANDEZ ELIZALDE, casadas ecuatorianos, 

mexores de edad, cópaces para obligarse y contratar, Yecinos 

del lugar, plienemente identificados por dis me solicitar que 

eleve a escritura pública le minuta que he presenta la misma 

que copiesdae literalmente es copo Sigues SENOR NOTARIO. En el 

protocolo de Escrituras Públicas Aa Su Cargo, Sírvase 1006 poralr 

una - de - Iraneafterencia de participaciones de la Compeñía 

"TRAMEPDRATES: VILCABAMBATURIS. CIA. LTDA»,, de cecuerdo a las 

ciguientes ciársulas. PRIMERAS COMPARECIENTES.- Comperecen a 

la celebración del presente contralo, por una parte,. Cono 

“Cedentes"3z, as) esposos José Antonio Medina Cueva y foma 

Jeovanoy Cárdenas Cevallos, representados por el señor dosé 

Fermín Medina Camachog y, por otra,en calidad de "Cegionaria", 

an. Luz Hernández Elizalde, cesada. Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuetoricnas, domiciliados 

en esta. ciudad de Loja, legalmente cspace 5 « Sir impedimenteo 

para Celebrar este combrato, quienes cComparecen Er BUS PNrapiaa 
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+ Ta fl Ai e e pRR 

Mails ESRCARTEL, 
SANTO LOA ¡ Ñ 

LR ar ==al 
Mr a 

  

 



derechoa. SEGUIDA : ANTECEDENTES. Uno. La Compañia 

"TRANSPORTES VILCADAMBATURIS CIO. LTDA", se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el diecisele de octubre de mil 

novecientos: noventa y seis, ante -el MNoterio Quinto del cantón 

¿018 Sector Galo Castro Muñoz, e inecrita en el Registra 

Mercantil de Fete mismo año, baja la partida número trescientos 

retenta: y trez. Dos. Las Junta General. de ecocios de la 

compañia, «celebrada con el carácter de amnmiversal el día 

diecisiete de agoeto de mil novecientos noventa y ochoa, con el 

voto unánime del vcapitalo social y pagedo,s autorizo al señor 

uiosé: Antonio Medina Cueva como cédernte pare que Tranzfierán 

ciente ochenta participaciones de lee. que- poseen en esta 

compañia en Favor de la señcota Lilian luz Hernández Elizalde. 

TERCERAS - TRANSFERENCIA (DEC O.PARTICIPACIOÓNES.“ Con la 

antecedentes expuestos, los esposde dosé Sestonia Pedina Cueva 

y Rosa Jeováriny Cárdenas Cevallos, len calidad de Cedentes, y pS
 

representados: legalmente en este acto con poder especial por 

elosgeñor José Fermín: Medina Camacho, ceden en venta reml y 

- efectiva ciento achenta participaciones, de laz que poseen en 

la Compatiia "TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA... en ferwór 

de la señora Lilian Luz Herrández Elizalde. «on-togdoz los 

derechos inbérentes e las mismas. En total la cesioniara 

esdouiere cierto coberta participecionez de tm mil sucres cada 

ur. CUARTA ACEPTACIÓN. Las preronmbradas eeposas y esposos 

de los socio cedentes. menifiesterñ su expreso consentimiente 

pare Que uE esposos Y esposa antes nombrados cedan en venta 
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le compañía "TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA"; Ys Bei 

cier cechenta perticipaciores cada una de las que poseen en 
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misma las partes aceptan le transferencia de perticicaciones 

A e, 

confurme a io estipulado en este contrato. QUINTA: PRECIO. - 2l 

precio de compraventa de las perticipaciones Gbjeteo de este 

contrato es el de Un Mil Sucres cade tunas do que de un total 

de Ciente dGcbenta Mil Sucres, Sumnaque do ceodentez declaran 

tenerla recibida de la cesioneria en moneda de cursa legal, a 

sa entera satisfacción y de contado. SEXTA: INBCRIPCION Y 

MARSIMACIÓN. Las partes queden mituanente autorizadas para 

cbterer y gue de la presente escritura de cesión e siente 

razón al margen de le ipecripción en el Registro Mercantil 

referente a le constitución, asi combo al margen de la matráz 

de la escritura de: constitución: SEP TIMAS: DOCUMENTOS 

a 

HABILITANTES.- Se agrega certificación con el que se acredita 
. 

t 

que la Jdunte Bererad de socios, con el consentimiento unánime 

del cepital social, autoriza al socio compareciente paña que 

favor de la cesioneria en este contrato. Usted señor Notario, 

se dignaré agreger las denás cláusules de estilo pera la plena 

welídez de este instrument. fi Dro Vicente Fliores Erráez, 

BROGADO., Laja.” Hasta aquí la minuta que aueda elevada a 

escritura pública y que los comparecientes la aceptan En Eu 

totelidad.- Formalizada el presente instrumento público, yo el 

mx
.»
 

a Motaríio do dei irltegrenente a loz ctlorgantez, quienes se 

ratifican y firmas conmigo el Notario, todo en un sole acto de 

lao cual doy fé.” Firman dosé Fermin Medina Camacho, Lilian 

tuz Hernández Elizalde." El HOTAaRIO Encargada Dr. Eduardo 

Ortega Ordóñez 
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de: celos ¿confiera -exta PRIMERA COPIA, .que la sello. 

Sigo y o cfirAo, cen cla aiiudad- de «Loja, el mismo día. de ua 

«cetebración “elo 07 . a 

  

   To De LbÍa, 
   

MOTARIGOS 

  

MOTARIA QUINTA POR: DISPOSICION SUPERIOR 7 

-REGISTRADURIA MERCANTIL DEE CANTON LOJA." 

¿ Queéía inscrita la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO 

. : PE COMPAÑIAS DE 1998, bajo la pa rtida No. 280, y anotada en el 

_ repertorio con el Nos 2150 | o E 

o o o Loja, 11 de septiembre. de 1998. 
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